
Ropública de Chite
I Municipalidad de Zapaler
Secretarie Municipal ESCANEADO

V!STOS:

LOS ANTEGEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 1g.695 ,,Orgánica
Constitucional de Municipalidades"; Sentencia de proclámación Rol No gi:}[l}l2del Tribunal Electoral dela,v RegiÓn de fecha 30 de Noviembre de 2012, que nombra Árcato" de ta comuna; D.F.L. N" 1-3063 de1980, que aprueba traspaso de servicios pÚblicos,'Decretoi §ufremos de Educación N"s 10.g6g, 1o.g69,10'872 y 10'873, inclusive, que traspasan a_la llustre uuniciiarioao oe Zapá¡ri ior EstablecimientosEducaciones de la comuna; La Resolución No 1600 oe eoog ¿E la contralorü General de la República;Decreto de Alcaldfa N" 786/2014, de fecha 4 de Febrero de 2014, que nombra nlcáuesa Subrogante adoña Ximena Olivares Cerpa.

ZAPALLAR, 5 de Febrero de 2014.

CONSIDERANDO:

' Solicitud de Permiso Administrativo, presentado por la Funcionaria del Departamento deEducación Municípal.

DECRETO:

AUTORIZASE la funcionaria que se individu liza isoAdministrativo, con goce de sueldo, ."j,:n OJ.li":
a para uso de Perm
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